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SECCION D^LA GACETA.

PRKSIDP.NCIA D EL CONSEJO DE
MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra  Señora 
(Q D. G.) y su augusta Real fami
lia continúan en la córte sin n o v e
dad en su im portante saliid.

M lrátElUO DK LA GÜEIUU.
Y DE ULTUAMAK.

EXPOSICION Á S. M.
,'SEÑOUA: Desde que éii 177B ad

quirió España ¡‘Obro la costa occiden
tal' db Africa sus posesiones aclunieí de 
Fernando l’óo y Annobon, amnentadai 
érr IS-IS 'con la isla de Coiiseo y sus de- 
péndéñeias de Elobey, v muy reeicnle- 
rñenle con el lerrilono del cabo, de 
San Jnán, se han ililenlado varias c.x- 
pediciones á fin de cslablecer de una 
manera efectiva la propiedad nacional 
sobré aquellos dominios; pero lodaií'las 
tentativas han fracasado por diversós 
accidentes que han reconocido uría 
causa'común. La empresa se lia acó- 
nlclido íiempre de una manera iiicuin- 
pleia, temiendo los yaslos que la reali 
zacion de un pensarnienlo, de tanto 
rnagnilud demanda neCesariamenle.

El riobíerno de V. M.. íntimamente 
persuadido de ia necesidad de alender 
á aquellas tmi impórtame j Como olvi
dadas po.seslones, llamadas por su si
tuación á un brüianle porvenir, se pro
pone seguir camino diferente; en la 
persuasión de que solametite, puede es
perarse el buen resultado abordnnilo la 
empresa con la convicción de que eslá 
erizada' de dificultades, el Gobierno 
abriga la voluntad decidida de supérar- 
las, sin retroceder ante sacrificios ne
cesarios y por los cuales espera obte
ner amplia recompensa.

No es lícilo ya á Kspaña, cuando la 
atención del mundo civilizado se vuel
ve al peco conocido continente africa
no, consentir que en dominios suyos, 
ventajosamente situados sobre aquellas 
costas, ni se profese la religión nacio
nal, ni tremole su bandera, ni se hablen 
su idioma, ni se observen sus cos

tumbres. Vergüenza seria para el pdis 
vacilar ante los obstáculos que se le. 
presenten,, y vergüenza tanto mayor 
cuanto que están muy distantes de pre
sentar projiorciones instijieriibles.

La primera necesidad que sin duda 
alguna se siente en nuestras posesio
nes del Golfo de Guinea, después de la 
de llévar la luz de la religión de nues
tros mayores, liii que lia sido sieuijire 
el primero y principal déla católica 
España donde quiera que lia podido 
enarliular su glorioso pabellón, ei pro
porcionarles seguridad,en las personas 
Y en las própiedades; esta atención su
prema reclama el envío de fuerzas ma
rítimas y lerrcsU;us.

Al mismo Uqmpo es indispensable 
dolar á aquellas jslas de las Autorida
des y funcionarios fjuc son el primer 
lündainciUo ¡de toda admiiiislraciün, no 
olvidando que esta ha de guardar per
fecta armonía coa las condiciones es
peciales del pais. En Fernando l*óo ó 
islas adyacentes, dondedas necesidades 
locales son escasas, seria tan inútil 
aplicar ioslituciones. que suponen.gra
dos mas, altos de [civilización, como. 
inconveniente.no establecerlas en pue
blos mas civilizado*. La organización 
que se somete á la iqlrobacion di»V. M. 
no puede considerarse sino como tran
sitoria; á inedlda que aquellas posesio
nes vayan desarrollándose, s.e irá de, 
con-mno atendiendo á sus, crebientes 
exigencias.

Un Gobernador^ cuyas facultades no 
pueden nvénos de ser en gran parle 
(li.-icrecionoles; un .liiez, un Adminis
trador, un Secretario y muy pocos em
pleados subnlieriíüs bastan por lo pron
to para el gobierno y ailininislraciou 
dej [uus; sus esfuerzos serán muy po
derosos y eílcazmenle auxiliados por 
los .evangélicos CO;vtral)ajü.s de la mi
sión df' la Compañía de Jesús, que ya 
ha sido enviada a aijuellas isla.s.

Tanto,el lioburnador como los mi
sioneros- heceolan, para poder llenar 
las miras del Gobierno, que se les pror 
porcionen recursos suficientes, deján
doles la Cpiivenienle libertad de ac
ción,.sin .perjuicio ü.5 garantizar en lo 
posible la recia gestión de los intere
ses qiie se les confian. A e.sle objeto 
tienden las inedidas que se proponen á 
V. M. sobre ed particular.

Inútil de lodo punto seria volver 
la vista á Fernando Fóo é islas adyacen
tes, si no se pensara ante todo en ase
gurarlos fáciles ,comunicacifui.?s con la 
Feriíiisula; aquejlas poblaciones nacien
tes necesitan más que otras cuales

quiera un coñlacto freciicnle con la 
madre patria, que fortalezca el senti- 
mieiilo de su nacionalidad, no pudien- 
dü el Gobierno de V. M. (lar cuidado 
tan importante á las eventualidades de 
que lo satisfaga una nación extraña, 
cuyos intereses no son tal vez los mis
mos que los nuestros.

Acaso parezca que con las inedidas 
que en el siguiente iiroyeclo de decre
to se someten á la aogiista aproba
ción de V. M. no se estimula bastante 
á los particulares para que pasen á es • 
lablecerse en las posesiones <let Golfo 
de Guinea: ol tiobienio de V. M. no 
lia ido más adeinnle, queriendo evitar 
un peligroso escollo. Los que se dirí
jan á cualquiera de aquellas islas de- 
bcü sin duda esperar la proleccbm del 
Estado: pero deben sobre todo contar 
co.) la constancia y el esfuerzo propios, 
medios que únicmnetde son los (fue 
pueden [troporcioMarle fuerza bastan- 
te para superar los ubsláculos (jiuv se 
les lian de presentar en su camino di- 
fcil y escabroso. Las |»rüuiesus lisonje
ras, atemiaiulo el seiilimienlo de ia 
responsabilidad iiulividuai. podrían lle
var á fáciles engaños, ijiie dieran oca
sión á alguna de las crisis que la his
toria de los estableciuiienlüs colouia- 
iíis ha régislrado con tanta frecuencia.

El Gobierno de V. M funda gran
des esperanzas eii la espontánea coo
peración (juo el comercio, guiado p<u* 
su propia utilidad, ha de prestarle, 
dejando libre arranque al interés in 
(liviilual; este, en bii.sca de las g.uiaii- 
cias que son la legitima remuneración 
de euijiresas alievida.s, .sabrá abrirse 
ancho y seguro camino. Fur esta ra
zón no stí propóue á V. M. el áuineiito' 
de los insignilicaiiles impue.slos esta
ble,cidós, huyendo del Leinerano pen
samiento de encontrar la iiimedialn 
remuneración de l(ss ga.slos, por lo 
pronto pn.'cisos, en contribuciones que 
podrían aliogar en germen los elemen
tos (le riqueza que (d país eucieria. 
La protección de los buques de guer
ra, la gratuita concesión de terrenos 
á empresas nacionales y mediante un 
moderado cáimn. que se determinará 
cuando haya datos más completos, á 
las extranjeras; las facilidades de un 
depósito, la seguridad do coinumcacio 
nes fáciles y periódicas, son los medios 
más adecuados para que el comercio 
do Europa cen aquellas islas y el ve
cino continente se desenvuelva d(í un 
modo rápido y seguro. Para abrirle es
te camino nada es’ lau eonvemciUe 
como instruirle con verdad completa

de lo que puedo esperar ó temer, ale 
jándolo, asi de la temeridad, que ha
ce iiu[)olcuLes las fuerzas, como de la 
limidísz, (fuc les deja inútiles. Con os
le fin se propone la publicación de 
una (jircular que, aprovechando todos 
los dalos oíleiale.«, manifieste el esta
do exacto do nuestras isla» del Gollo 
de Guinea; si no tan próspero como 
fuera de desear, no tampoco tan mi
serable como la generalidad lo lia 
creido hasta aiiora. , ,

La colonización de Fernando Poo c 
islas adyacentes no puede menos do 
ocasionar gastos de' nlgutia considera
ción: los que en el siguiente proyecto 
de (iiícrelo se especiliean, son los ab- 
soliilaimmlc indispensables. Al cargar
lo» ai presupuesto do la Isla de Cuba 
»e lia leniilo muy en cuenta un jirece- 
ilenle, seguido siempre en la iiistoria 
do nuestras gloriosas conquistas y des- 
cubrimientos: la opulenta provincia de 
Cuba, que nn hace aun muchos años 
vivía principalmente de los auxilios 
qu(! otra provincia, muy rica ent(ínces 
y muy do.-ígraciada hoy, lo smniuislra- 
ba, dará á su vez con beneficio de la 
nación, el apoyo cfuo entonces reci
biera.

Fundados en las precedentes consi
deraciones, los Ministros que suscriben 

■ liemm In honra de soim.dcr á V. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

Dios guarde la importe vida de 
V. M muchos años. Aladrid 15 de Di
ciembre de —^SEÑOKA.'—A. L. P.
<le V. M.—El Presidente del Consejo de 
.MinUlrus, Ministro de la Guerra y de 
Ultramar, I.eopoldo Ü'üonnell.—El Mi
nistro de justado, Saturnino Calderón 
Cüllantes.—El Ministro de Gracia y 
Ju-slicia, .Santiago Fernandez Negrete. 
—^̂El .Ministro de Hacienda, Pedro Sala-- 
verría.—El Ministro de Marina, José 
Mae-crohun.—El Ministro de la Gober
nación, Jq>ó de Posada Herrera.—El 
Mini.slro de Fomento, Uafael do Bustos 
y Castilla.

REAL DECRETO.

(Conformándome con lo propuoslo 
por mi Coii-scjo de Ministros, Vengo en 
decretar le Siguiente:

Artículo l . “ El Ministro de la Guer
ra y de Ultramar procederá á adoptar 
la.s medidas, necesarias para la coloni
zación do las iílas de Fernando i'óo, 
Annobon, í’orisoo y sus dependencias.

ArL NO destinarán á aquella
estación pm* el .Ministerio de Marina 
ios buques ile guerra que permitan las
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deiius aloncionea del Estado, estable
ciéndose prcviamcnlc las condiciones 
de este servicio de común acuerdo en
tro los dos departamentos de Marina y 
de Ultramar.

Arl. íí. ® Se destinarán asimismo 
á las reléridas posesiones las fuerzas 
militares que el Minislerio de la Guer- 
í’a crea necesarias, corj las ventajas 
para Jefes, 0(I(dales y soldados qu!.’, d.; 
común acuerdo entre los Mini-tm'Mis 
de la Guerra y do Ultramar, se consi- 
dercji convenientes.

l’ara las necesidades de estas fuer
zas y para las de aquella póblaciun rn 
general se enviará á las posesiones díd 
Golfo de Guinea el nútncrf) tic indivi
duos dei cuerpo de Sanidad militar qiio 
Í»or el Ministerio de la Guerra se crea 
necesario.

Arl. 4.® Se nombrará para Fer
nando Póo é islas adyaccHles un Go
bernador de la categoi ía de Brigadier 
ó de t-oronel por lo menos, que resi
dirá en Santa Isabel: esta .\uloridad 
gozará del sueldo de 0.000 pesos anua
les

El primer Gobernador que.so nom
bre tendrá derecho al empleo inmedia
to á los tres años de residencia en cd 
país ó ames si particulares y distingui
dos s(!rvltíios en este manilo lo hicieren 
acreedor á especial recompensa.

Arl. 5.® El Gobernador de Fer
nando Póo, Annobon, Gorisco y sus de
pendencias es el responsable de la tran
quilidad de las islas cuyo gobierno se 
le confia; en este concepto, además de 
las atribuciones que se le designan en 
el pre.scnle Peni decreto y de las que 
se le (ielcrminen en las disposiciones 
que en lo sucesiva puedan dictarse, 
queda desde luego investido de todas 
las atribuciones discrecionales que la 
naturaleza dcl país ó la urgencia de un 
suceso imprevisto pueda hacer nece
sarias.

Art. fi. ® Las fuerzas terreslres y 
manlimns estarán á las órdenes del 
Gobernador; respecto á las últimas, se 
le declaran las alribuciom’S (|ue para 
los Virreyes de Indias se prefijan en las 
Ordenanzas generales de.la Annada.

Art. 7. ® En caso de ausencia, en
fermedad ó cualquiera otro, el Jefe mi
litar do mas graduación que haya en 
las islas sustituirá al Gobernador en lo
do lo[[gubernativo.

Art. 8. ® En los mismos casos i>re 
vistos en el artículo anterior, el Admi 
nislrador se encargará de la parte ad
ministrativa y económica, pero debien
do ponerse de acuerdo, para introdu
cir cualquiera alteración, con el Con
sejo que se establece en el art. Id.

Arl. 11. ® Se crea imn plaza do Se
cretario, que será siempre letrado, de 
aquel Gobierno con el Mnddo de 5 000 
|)esos anuales, y una de Uficial con el 
de 1.000 anuales también.

Arl. l'L Con el íin de que, á la 
mayor brevedad posible y sin desaten
der alencinnes apremiantes, pueda en- 
terarsi3 el Gobernador do las necesida- 
dcadc aquellas islas, lemln'i á sus iii- 
mediala.s órdenes un fiineiwiario con 
el nombre de Comisnrio especial (te 
Fomfíulo. Fslo empleado, que gozará 
dcl sueldo de ‘2.000 pesos anmdes, y la 
gralillcncion de 1.000 para gastos, es
tudiará la formacioH dcl le iT e n o , sus 
producciones, el eurso de las aguas; 
levantará planos y desempeñará cual
quiera otra Comisión qqe el Goberna
dor le confio.

Arl. 11. 1‘arn que so encnrgue.de 
la reeandacion y adminislracion de los 
impuestos eslal)lccidos ó que oii lo su 
cosivo se establezcan, habrá un Admi- 
nislrailor dolado con el sueldo de 5.000 
pesos anuales, y un Oficial Interven
tor, con el de 1.500.

Art. 12. El Gobernador tendrá pa
ra los negocios en ijue el conocimien
to del dereciio sea necesario un Ase
sor, que desempeñará ademas las fun
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ciones todas de la administración de 
justicia; este funcionario letrado nece
sariamente, percibirá el haber de 5.000 
pesos anuales.

Arl. 15. De los fallos del Ase.sor 
en materias contenciosas se podrá, 
por ahora, apelar al Consejo de Gobier
no, constituido al ^eelo en Tribunal, 
con precisa asislen.ciá del Gobernador; 
en e.stos casos el Secretario desempe- 
ñiuw las funciones de ponente, y no 
podrá el dicho .Asesor hacer parte del 
Consejo.

Arl. M. j’aia los asuntos en que 
si’íi ncccsai'ia la intervención de un 
l'umdonario inve.-itido de la fé pública 
se crea nii-i ¡daza de Escribano Notario 
de Boiiios. dola.h» con el sueldo de 
1.500 [H‘.si»s anuale--;; este funcionario 
no percibirá derecho.-; por el ejercicio 
de sus funciones.

Arl. 1.5. Se nombrará un inlérpro 
te, versado en Inglés, francés y porlu- 
gnés por lo m''tios, con la asignación 
de 'i.dO!) pesos anuales.

Arl. IG. Con el objeto de que el 
desmonte de los terrenos incultos se 
verifique de manera que al mismo 
tiemp.j (jue se mejoren las condiciones 
sanitarias del pai.s se eviten los perjui
cios que para lo futuro podrían sobre
venir de no liac'T estos trabajos con el 
debido conoeimiento, se destina á Fer
nando l*óo é islas adyacentes un inge
niero de Montes con el sueldo de. 2.000 
peso.s anuales y la gratificación de l.UOO 
anuales también, para gastos.

Arl. 17. El Gobernador percibirá 
en cada año la cantidad de 2.000 pesos 
corno gastos de representación.

Arl. 18. El Gobernador tendrá á 
su disposición la cantidad de 25.000 
pesos anuales para atender al fomento 
del pais; de las urnas que haya nece
sidad de ir empleando disfiondrá, con 
intervención del Administrador, des
pués de üir al Consejo de Gobierno, 
que se establece en el art. 20, y á re
serva siempre do dar cuenta al Minis
tro encargado del despacho de los ne
gocios de Ultramar.

A»’l. 19. La misión do la Compa
ñía de Jesús enviada á Fernando Fóo 
é islas adyacentes dispondrá anualmen
te de la cantidad de fi.OOO pesos fuer
tes: de su inversión dai'á el Superior 
cuentas al Gobernador, que pondrá los 
gastos en conocimiento del Ministro 
de Ultramar.

Art. 20. El Superior de la misión, el 
Administrador, el Asesor y el ’̂ ecrela- 
rio compondrán el Consejo del Gober
nador; pero cualquiera que sea la opi
nión de este Consejo, la responsabili
dad de las re.sohiciones será siempre 
del Gobernador únicamente, con ex
cepción del caso contenido en el ar- 
Ireulo 15.

El Jefe de las fuerzas navales, cuan
do se encuenlro en tierra, hará parte 
del Consejo y ocupará en este caso el 
lugar inmediato al Gobernador.

El Consejo será renniilo necesaria
mente para los asuntos graves, ademas 
de los previstos en los artículos 15 y 
18, y sin perjuicio de. que el Gober
nador lo convoque siempre que lo esti
me ojiortuiio.

Ln procidencia corresponderá al Go- 
hernadur ó al que haga sus veces, y 
nmeionará como Secretarlo el que lo 
sea dcl Gobierno.

.\rl. 21. Ei Gobernador, después 
de oir al Crnsejo, concederá graluila- 
ittmle l. rríjnos á los particulares ó 
empre.-;as nacionales que Ios-'<oliciten 
para es.sablecer almacenes ó factorías-, 
ó paía ponerlos en cultivo.

Arl. 22. El Gobi'rnndor, oyendo 
siempre tnm.liicM al Consejo, concede
rá asiini.smo lerremv-’ á los o- rlicuiares 
ó emiiresas exiiM'-yjora.-i qm- los pidan 
con alguno de I ts objf'tos (jue se ex
presan en ei ámenlo anterior, median
te el pago de un cánon anual que se

establecerá y que será redimible en la 
forma que se determine.

Arl. 25. Antes de proceder n hacer 
estas concesiones designará el Gober
nador los terrenos que se destinen pa
ra iglesia, cuarteles, hospital, almace
nes y dependenelb^ del Gobierno.

Para delerniinár los necesarios con 
destino á las dependencias de Marina 
se pondrá de acuerdo con el Jefe de 
las fuerzas navales. •'

Arl. 24. Los terrenos que se pon
gan en cultivo estarán exentos de toda 
contribución ó impuesto durante cinco 
años. i

Art. 25. El Gobernador expedirá 
en mi Ileai nombre a todos los conce
sionarios el coiTespOüditíiite título de 
propiedad.

Art. 2fi. Se confirman las conce
siones hechas hasta ahora pw los Go
bernadores de aquellas isla.s, debiendo 
también expedirse á los concesionarios 
los títulos de propiedad correspondien
tes.

Art. 27. Las concesiones todas de 
terrenos que se hagan en las islas de 
Fernando Póo, Annobon, Coriseo y sus 
dependencias, caducarán si los conce
sionarios no edificaren en ellos ó los 
pusiesen • en eulliva en el término de* 
dos años, a contar de.sde la conlirma- 
ciüQ ó desde la concesión respectiva.

Arl. 2d. Siibsistirán los derechos 
que acliialinenle se cobran de 5 ¡lor 
100 á la importación y 2 y medio á la 
expoliación.

('Se continuará J

SECCIOIV DE LA PROVINCIA

GOBiERÍVO CIVIL. 

Circular número o 19.

El Exemo. Sr. .Ministro de la Go
bernación, con fecha 19 de Noviembre 
último, me comunica la Ueal orden si
guiente:

»A fin de que tengan el debido cum
plimiento las disposiciones del Ueal de
creto de 15 de Febrero de 1054, la 
Keina (O. I). G.) se lia servido resol
ver lo siguiente:

1. ® Desde el momento en que re
ciba V S. esta comunicación adoptará 
las medidas más eficaces para que en 
lodo el mes de Enero próximo queden 
distribuidas en los pueblos de esa pro
vincia las cédulas de vecindad creadas 
por dicho Ueal decreto; en la inteli
gencia de que no cumple V. S. con 
hacer que se entreguen estos doen- 
mciitos á los Alcaldes y empleados de 
vigilancia, sino que es preciso se ase
gure, baj*» su más estrecha responsa
bilidad, de que han sido repartidos á 
domicilio.

2 .  ® ['revendrá V. S. lo conve
niente para que, al tiempo de hacerse 
la distribución, se cuide de que el ca
beza de familia firme su cédula y las de 
todas las personas que están bajo su 
dependencia, en el lugar al efecto se
ñalado.

5. ® El 51 de Marzo de 185-9 remi- 
lirá V. S. a este Ministerio un resú
men circunstanciado del ruímero de 
cédulas de cada ciase que se liubiere 
distribuido en la provincia, para que 
con presencia del censo de población 
piveda apreciarse la eficacia y acierto 
de las disposiciones tomadas por ese 
Gobierno de provincia.

4.® Hará V. S. saber con repeti
ción, por medio def Boletín oficial, 
que segiin lo dispuesto-en la Real or
den de I. ® de Abril de 4854 (preven
ción 4 0), lodo el que llegue á un pue
blo sin cédula de vecindad y no se 
presente, á ios tres dias en la córte, y 
á los dos en los demas puntos, al Al-

' calde. Inspector ó Comisario,de vigi
lancia a explicar salisfaetoriamente es
ta falta, será detenido y considerado 
como vago, á no ser que dos vecinos 
honrados y bien acomodados respon
dan de que en un término prudencial 
ha (le identificar su procedencia.

5 ® Valiéndose de todos los me
dios posibles de publicidad en la capi
tal y en los pueblos, hará V. S. saber 
á esos habitonitjs los inconvenientes á 
que se expondrán los que salgan de su 
domicilio sin llevar consigo la cédula 
de vecindad.

Y 6. ® Dispondrá V. S. que la Guar
dia civil y los empleados de vigilancia 
exijan á los viajeros la presemacion 
de las cédulas, advirtiendo á los que 
en los primeros dias carezcan de ellas 
y no inlundan sospechas, la obligación 
en que están de adquirirlas, y desple
gando sucesivamente mayor rigor á 
medida que sean más conocidas estas 
disposiciones hasta pasar de la imposi
ción (le la mulla que corresponda á la 
detención de los omisos que no acre
diten su procedencia y ofrezcan las ne
cesarias garantías.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su cumplimiento, esperando que acu
sará el recibo de esta comunicación.»

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial, encareciendo á 
los Sres. .Alcaldes y demas funciona- 
rio.s, á quienes corresponde, el esac- 
to cumplimiento de cuanto en esta 
Real órden se previene; advirtiéndo- 
Itís, que cualquier omisión ó falla 
que en el particular conuTiesen, es
toy resuelto á castigarla con et mayor 
rigor, y sin consideración de ningún 
género. All)acelo 24 de Diciembre 
de 4850.—Francisco Canlillo.

Otra núm. 520.

El Excino. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación, con fecha 
7 del actual, me comunica la Real ór
den siguiente:

»El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con fecha de hoy al Gobernador 
de esta provincia lo siguiente:—He da
do cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la 
comunicación de V. E. de 4.® del cor
riente en que ai acusar ei recibo de la 
Real orden de 49 de Noviembre próxi
mo pasado, propone la adopciim de va
rias medidas con el objeto de evitar 
los inconvenientes que ofrece la ma
nera en que se distribuyen las cédulas 
de V( ciudad.

Enterada S. M. se ha servido man
dar que, sin perjuicio de lo que opor
tunamente ,se resuelva respecto de la 
nueva forma que convenga dar á los 
expresados doctiinenlos, se observen 
desde luego las prescripciones siguien
tes :

4. *̂  En las cédulas de vecindad per
tenecientes á las mujeres casadas, se 
hará constar el nombre de sus marMos.

2r“ En las correspondientes á per
sonas fpie no sean cabezas de familia 
se poiKirá al respaldo la firma del in
teresado ó nota en que se exprese que 
no sabe escribir, sin que por esto de
je de suscribirla el padre de familia en 
el lugar correspondiente.

5. “ V. E. y los Alcaldes de los pue
blos podrán, según lo dispuesto en U 
regia 7.* (ie la Real órden circular de 
l.^d e  Abril de 4854 negar ó recoger, 
en casos especiales las cédulas de ve-- 
cindad., debiendo las Autoridades loca
les, cuando lo verifiquen, dar cuenla 
ininediaiarnente á V. E. con exposion 
de motivos para su aprobación. Esta 
facultad trae consigo U de limitar á 
un tiempo dado las cédulas que se ex
pidan á los que, teniendo malos ante
cedentes, justifiquen hallarse en la pre
cisión de obtener aquel documento.
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V. E. podrá ademas respaldar las cé
dulas de los que deban ser objelo de 
la atención de las Auloridados y dar á 
las de los punios á que se dirijan, los 
aviso? convenientes, con cuyo lin de
ben llevarse re Ristres especiales.

4.* No se concederá cédula de ve
cindad á los que no cuenten con la 
anuencia de los padres ó cabezas de 
familia, con arreglo á lo mandado en 
la prevención B.* de la citada circular 
de 1." de Abril de 1854.

Y 5.* Tampoco se concederá á 
los que ,en virtud de disposición ó sen
tencia de los Tribunales deban residir 
en punto determinado basta que le- 
galmenle vuelvan al ejercicio de sus 
derechos,, ni á los reíugiados políticos 
que solo puedan viajar con un pase es
pecial, prévia la correspondiente auto
rización, según lo dispuesto en circu
lar de 12 de Junio de este año.

Ue Ueal orden, comunicada por el 
expresado Sr. Ministro lo traslado á 
V. S. á fm de que se dé cumplimien
to en esa provincia á las prescripciO' 
nes que preceden, tanto en la distri

bución de cédula* de vecindad que de- ¡^ota csípreúva de las cajas en que resultan h s  existencias, y cantidades quejas
forman, en el extracto de la cuenta de Setiembre u ltimo.

En la üeposilaria de mi cargo............................ 58.185,65
En la del Inslilulo provincial . . . , • •

■ En la de la Junta provincial de Beneficencia .

be hacerse en Enero próximo, como 
en lodos los casos que ocurran."

Lo que lie dispuesto se publique en 
el Boleliri oficial de esta provincia, pre
viniendo á los Sres. Aicaliles de los 
pueblos de la misma y Goinisariu de 
vigilancia de esta l^ipilu! su más exac
to cumplimienlo, y á los primaros que 
comisionen inmedialainenle persona 
que hasta el dia 0 de Enero próximo, 
precisamente, pa.se á reeoger de la De 
positaria de fondos provinciales, donde 
existen ya, las cétiulas de vecindad 
correspondientes, cuya disiribucion en
tre los veciues de los pueblos respec
tivos ileberán verificar hasta el dia 20 
del expresado mes de Enero con las 
formalidades establecidas en dicha fieal 
orden; debiendo d<ir j)arle á este Go
bierno el dia I.** de Febrero pró.ximo 
irreinisiblemeiile, y bajo apercibimien
to de lo que haya lugar caso contrario, 
del número de aquellos que hubieren 
repartida.

Albacete 21 de Diciembre de 1858. 
Francisco Cantillo.

DEPOSITAUIA DE LOS FONDOS PROVINCIALES
DE ALB,\CETE. Mes d e  S e t ie m b r e  df. 1058.

Extracto de la cuenta de dichos fondos correspondiente al mes de Setiembre que 
comprende las existencias que rcsullaron en fin de Agosto, las cantidud-'S re
caudadas en el expresado Setiembre y las satisfechas en el mismo por las obli
gaciones del presupuesto, á saber:

CAllGO. Rs. Cént.

Primeramente son cargo cuatro mil trescientos catorce rs. veinte .
cénU que resultaron existentes en lin de Agosto . . . . .  4.314,20

Lo son trece mil rs. producto de matrículas y grados recibidos del 
Instituto p ro v in c ia l...................................................... - ■ . 13.000,00

De los recargos autorizados para cubrir el déficit del presupuesto provincial re
cibidos de Tesorería, lo son;

Por recargo sobre las especies de Consumos . .
Del 8 p .§  sobre la contribución territorial de 1854 
Djcl 10 p .§  sobre la industrial de 1857 . . . , 
Del 10 p .^  sobre la industrial de 1858. , . . 
Del 5 p .§  sobre la territorial de 1058 . . . .

Cargo total .

05.230,58
BOO.ÜO
562.00

7,194.09
29.288,77

119.998,54

Cap. Art. DATA. Personal. Material. Total.

1.® I.®  Satisfechos por obligaciones del 
Consejo provincial en Setiem
bre ........................................... 3958,31 1.131.00 5.092,51

Id. 5. ® Id. por Comisiones especiales 
en id............................... ..... . 916,66 3» 910,66

Id. '4.®  Id. por las de administración 
en id...............................  • . 583,53 » 583,55

2. ® 1.® Id. por las de Inslilulo provin
cia! en id................................... 10.629,90 1.268,74 11.898,64

id. 3.® 1(1. por las de Instrucción públi- 
ca en Id..................................... 1 249,00 125,50 1.572,50

3.® 5.® Id. por las de la Casa Materni
dad en id. 12.363,18 6.516,17 18,879,35

Id. 4. ® Id. por las de ia .luntn de Benefi
cencia en id.............................. 749,49 504,00 1.113,46

fi. ® único Id. por las de Montes en id. . . 2.855,00 9 2.855,00
7.® único Id. por las de Boletín oficial y 

otros gastos » 8.670,00 8.670,00

Total Data . . . , 53.282,87 18.076.41 51,359.28

RESUMEN.

Importa el cargo......................y M9.998.5 4
Idem la D a ta .................................

2.135,01
8.601,47

Existencia para Octubre. 68.039,26

Exislencia total para Octubre. . . 08.922,13
NOT V. La ilii'em»eiij y aumento de doscientos ochenta y dos rs. ochenta y 

siete cénlimus que resuita entre la exislencia clasificada y la del extracto de 
la cuenta procede de Igual cantidad que por reintegros ha recaudado el Ins- 
liluLo (le segunda (‘ii.seilanzn y conserva en su caja |iarlicul.ir ségun la cuenta 
de dicho eslableciinii'iiiu. Albacete 30 de Noviembre de 1058.==EI Depositario, 
Romualdo Rodríguez de Vera —El Oficial Interventor,Pascwai Testory de Huer
ta,— V. °  B. ® =:1'>1 Giibernador interino, Matzeti.

COMISION PKINCIPaL DE VENT.AS
PR0P1ED.\DES Y DElUXllúS DEL ESTADO.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de esta Provincia y en virtud de 
las leyes de I . -  de .Mayo de lOoo y 
II de Juila de 18.56 é. instrucciones 
para su ciinipiiinienlü, se sacan á pú
blica subasta, después de retasada* se
gún lo dispuesto en Real orden de 8 
de Octubre último, en el dia y hora 
que se dirá las fincas siguientes:

Kemalc para el dia 22 de Enero del 
año próximo de 1859 ante el Juez de 
primera instancia D. Joaquin Sánchez 
Cnntalejo y el Escribano I). José Ló
pez Campos, que tendrá efecto en lias 
Casa.s Consistoriales de esta Capital, 
desde las lU de su mañana en adelante.

Rústicas.

Núm. 
del In*
Ten ta

ri».

PROPIOS.
Menor cuantía.

De forma que importando el cargo denlo diez y nueve mil novedenlos no
venta y ocho rs. cincuenta y cuatro cént., y la data cincuenta y un mil tres
cientos cincuenta y nueve rs. veinte y ocho cent., resulta una existencia de se
senta y ocho mil seiscientos treinta y nueve rs. veinte y seis cént., de que me 
haré cargo en la cuenta de Octubre. Albacete 3') tic Noviembre de 1858.—El 
Depositario, Romualdo Rodríguez de Vera.—El Oficial Interventor. Pascual Tes- 
i ory  de Huerta.— ® B. El Gobernador interino, Mazzeti

220 Una Dehesa denominada Cerro 
Carrascas procedente de los pro
pios de Lezuza, en cuyo termino 
radica de 1550 fanegas de cabida 
de la medida usual del pais; pro
duce anualmente 2340 rs. Esta 
Dehesa ha sido dividida por los pe
ritos en cinco suertes ó porciones 
sin perjuicio de su valor y debe 
anunciarse la subasta en la forma 
siguiente.

Primera suerte. Consta do 300 
fanegas de la medida usual del 
pnis, equivalentes á 217 ectórcas, 
17 áreas, 7 ceuliáreas y 6 centí
metros cuadrados: sale desde el 
abrevador <le Maribánez, con di
rección ni Norte guardando la línea 
de la Dehesa de Marigutlerrez por 

, ei lado de Saliente; M. Dehesa de 
Granadinos, P, la segunda división 
Y N, término de Muñera, y terre
no de Felipe Blazquez García: en 
en esta parle existen varios terre
nos labrados que los poseen dis
tintos vecinos de Muñera; encer
rando ademas las aldeas de Mari- 
bafiez y Corral de Piedra, con op
ción á los abrevaderos de Muriba- 
ñez y Nava-marin: los peritos la 
han señalado una renta anual de 
423 rs. 55 cént, por la que ha si
do capitalizada en 9589 rs^ con 
08 cent, y justipreciada en 9900 
rs. en venta por cuya cantidad se 
subasta.

Segunda suerte. Consta de 500 
fanegas de la medida usual dei 
[Kiis, equivalentes á 217 cetáreas, 
17 áreas. 7 centiáres y C centí
metros cuadrados: linda por S, 
con la primera división, que lira

desde granadinos por el vailejo del 
toscarran, siguiendo en linea rec
ta al vallejo de! grabanzal, hasta 
dar al término de Muñera, M. 
Dehesa de Granadinos, P, terce
ra división y ceja de la Cañada 
de las cartas y cueva do dicha 
Cañada; y N. termino de Muñera: 
los peritos la lian señalado utía 
renta anual de 425 rs. Ó5 ééql. 
por la que ha sido capitalizada en 
9529 rs. 88 cent, y lasada en 9900 
rs, en venta, por cuya cantidad 
Se subasta.

Tercera suerte. Consta de 300 
fanegas de cabida de la medida 
usual del país, equivalentes á 217 
ecláreas, 17 áreas, 7 cenliáreas y 
6 centímetros cuadrados: que lin
da por S, parage de la Cañada de 
las Corles que baja desde Grant- 
dillos con dirección al morro de 
las'mediasthasla dar con el tér
mino de Muñera; M, Dehesa de 
Granadinos, P, La cuarta división 
y N, término de Muñera; en este 
trozo existen fincas laboreadas de 
varios vecinos de Münefa, las que 
han sido salvadas ó dejadas de 
comprender en la medición: ios 
peritos la han señalado una renta 
anual de 423 rs. 55 cént. poi' la 
que ha sido capitalizada en 9529 
rs. 88 cént. y lasada en 9900 rs. 
en venta por cuya cantidad le su
basta.

Cuarta suerte. Cunsla de|300 
fanegas de cabida de da medida 
usual dei pais, equivoleftle» á 217 
ecláreas, 17 áreos, 7 cenliáreas, 
y 6 cenlimelros cuadrados: linda 
su línea do S, con la de P, de la 
tercera división y desde la Dehesa 
de Grondillas con dirección á Cer
ro Carrascas y Cerro Barriga, has
ta entrar en el término de Muñe
ra; M, Dehesa de Granadillas, y 
P. la quinta división que baja des
de las malezas y orilla de los re
badales del Cuarto del Dragón, 
hasta encontrar el término de Mu
ñera: ios peritos la han señalado 
una renta anual de 423 rs. 55 
céntimos por la que ha sido capi
talizada en,9529 rs. 88 céntimos 
y lasada en 990 rs. en venta por 
cuya-cantidad se subasta.

Quinta suerte. Consta de 350 
fanegas de la medida usual del 
pai.s equivalentes á2 5 l ecláreas 
18 áreas 77¿cenLiáreas y 7B¡ceii- 
línietros cuadrados: su línea por 
S. desde Granadillas por las ma
lezas ylcebadales del Cuarto del 
Dragón hasta dar en el término 
de Muñera, M. Malezo üc ^arriba. 
P. Camino que de Lezuza llevan á
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Milncrlí, Íjiíjanijcr camipo ' ahajo, 
deslíe ,-̂ 1 dónáé concluyó
cerro cpcrnsc}n3:y Granadillas, con, 
direccióh.d'WtP^era, hasla dmv-en 
término (Te dicho pueblo, P. y N. 
t¿rminb*de"5íiiiiera vPíava-m^rin:' flfíi':;.;':] .<•; .-¡.ft ■ /-.r ; • •

. ( Ips,ahreyadpi'í^ , « ( > , , suertes 
•§pn Nara-ímann, y Maribañez, y su

■ '-p«so para cl-primero lo;es .el aza •
.• ig^dor qttci.ál efedto pasa por -ot 
■'‘■'óMitro dé'■didio Navn-marín,' dos'*

peritos han señalado a esta iuertn 
,itmi renta anual de dlini-s. 20 cén- 
liHlps^^or la que ha sido cáplinli- 

^'jZaíIapn ÍÓÍ8iÍ rs, ;íO'cenl..y Usa- 
j.ílá' en íip^b Vs. en. venta;, y sieiido 

_^,la^asijcion en ycptn menor que 
^j l̂á cujpUjifi^cipn, por el tipo de es- 
’ , jai se íjúbasta.

Ji^V  Íln^'dehesa de pastos .denomi- 
 ̂ ,iiadá Víílares  ̂ procedente íle los 
, propios de.Tobarra, en chvo lér* 

mniq ra.dica de 4bo fanegas de 
*l’i. ' ' ' • iusuol ;del

, ipáiŝ  equiyalbnte á * 52p eelárcas, 
¿ i' areáí,’ 56‘céntíáfea's.y 96 cen- 

 ̂ U'melros cuadrados: Íindíi' )̂or S. 
’boña Teresa iíodí’lgm'z'de Véra, M. 
b':‘lHaÍ‘ían'6'B'o's l̂iV; I‘. D. Mii'riuei 

' Fi'HilcWco 6'cHon-
' 'do y déliiísti Ifî mn' TSuajíiilili: pro- 
■'"iluée' eiV'‘t*éÍVtK .ihéiir 40^ rs'.' 00 

í:éiltí’'poi‘ «bÍD é'apiUli ■
■•%'ÍhÍ eh;9'iíi2‘í-rs.' .fií' rénl’. ‘̂  tasada 

éil’5í>f)5‘'f»í'‘en veVifa;'"y cbiiií) la 
‘ ‘íakcfóñ'cíi'i'ertta ('■siiibn'ór ^[)b la 

■'*\tí^íMícacfen por ei' t¡ljo iléí"¿sta 
' ' ‘'■Se'ihb'aátá'.'' ' ■ • ’ • ’ ’

l79í>‘Uhíi déhdirí den'oiimiada Iloyá de
■ VaÍCasy)^ceiKó (iodos -prüpíóV de 

^Miinora tíh li’uyo lé'riniñó radica de 
' fánegils 11 célemirres dÓ ¿abi-

'• ’ (Irt'de la íhedidd ust'iní del pais: no
■ iibhíí'Tfí/itá 'C(fndí’ii’ia.‘ Esla dehe- 

‘̂1 íJá Iia Áfdb' divlíinld por ios peritos 
'■"■éh‘éhicd'sh'bHés ó '[r^rcioiie^v sin 
'■’ pdi^íídWar'ítir'talor; y  'd v b 'ó ' súbas- 

‘'■M/rt-áó endri rdi'ihá sltjuíerite': ' '
Primera suerte. Consta de 

-'" IOS fíiTiegni dtí’cnbida.'de' la me- 
'niiididn tífsuabdebpais, equivalentes á 
‘ l-OS'ectárnas'v'Qd óreas; 99 c'eñ'tiá- 

reáfe:y 29”centímetrbs cuadrados:
•' i’dá principio en di 'Cámino de'Le- 
■d 'zhza’iadéráidel S/tiel Vallbjo'de la 

Cabezuela, siguiendo' el Camino 
' ■ ■tticft'O' hasta líégar al mOjbn que 
' ‘ 'idifidd'esla '-'deliesa' de la de' Casa 
- ' ‘-íííevit.'Bll^él 'Sitio db' los Lozaros;
( ■■'(feisdé'tp'sttipuhld'rtrfnáda- mójdne- 
^''Va’.dc división' deesfas; réfendas

■ ' dehesas, liffsín ilegar ni sitio de los
• '"-leiVeróyi desdé'd lyWe tóma la di-

íecC>on-én''hneh recta, atravesan- 
' ■' ‘db las'flóvas de los euartó's'de Se-
* ’ b.'istimf Ülazquez y lierédcros de 

i‘ Siive'rio 'Áreiiasy hasla llegar al si-
•‘ ‘■•tid''de^áe '3e dró principio en el 
■'"i vállhjó de la •Cab'ézicla y camino 

de la villa de Lénira:' de Id’ cual 
reísfííla'tóner per Imiil'Cs í .̂'S. ho-

■ Validé dichos cubrios y cl rdlerido 
'Válb'jd de'la Oabes t̂iela, M'.-'¡y P. 
caniiñó-de Lézuza;‘V N. delfésn de

■ ‘ 1 CaSa Nievii; ha sid'ó tasado por los
■ perit'oscn 458 rs. S.') céntode' ron- 

■ *' Í.0 hrthhl. 'pOr lo que'ha sidocapi-
;'Ulíznda‘''Cñ’ñh60'fs; 03 oént. y 
' 'jíislipré'ciad.i en'^692 rs. on venia 
por cuya cantidad sé Míbasla!

' Ségñndfi suerte. Consta dc2'lb
, fanecas de la médidá üsual del ,
■ pqis, .eqpi'vÁ'|entps.o‘l lO'e^ I 

i ¡G2.ár«á.s, 2'á:Gentiárpas y. p5 cen- j
Límetros cuadrados; dá principio j 
'eh'-^’l rrjojoiT que en la anterior ¡

' queda demostrado en el eaihino J 
;de Leziiza;, sigue esta el caminó
■ ibUianle Imsta llegar ai mpjon qi e 
"ídrvmdiy líniile á los Lórmiiioá- de j

' ’^I'ú'nerd'y Lcziiza'i' m i‘pocó mas i  
‘ ñVr’iba \h' la m i/ que forman cme'f 

c.iiuiiiii y (M ('¡irnl ipie lleban dq Ta 
. c;u-a do Calvo a ios inajeros: Jqipa. 

la inojoi'iiTii (|uo va porenciima de 
la pminlt’ jtobvidicj'» dél'Cuiifctvdel 
Dragón, bastai ia ve oda (jue lU ID-. i 
ina,’y sigue como ljOUivai'!a-s-,',del>'̂  
de cuyo punto tira: en..linoai.rüéla! 
jiasU enfriuile. de lá casa del cuar*. 
to llamado del FurUino, cerca de 
NU hoi'a, 'V stgóíe cn dirección ú la 
falda doisalieiitc del cerro 'de las 
colmenas, pasando .por. la Calera 
hasta llegar á la.mojonera de osla 

- dehosa'y la de Cosa-Nieva; tómala;
■■'y sigue hasta 'el mojon que en. la 
-anterior-Vjueda referido, en el sitio 

de los terrenos: desdp el cuaPtr- 
ra'eñ línea recta, aben qiio.iedió 
principio. De todo lo cu&l resulta-, 
tener por límites al̂  P. la anterior 
suerte, M. confinó d*e Lezuza y su 
lérminc», 's; !a porción qnb'sigue 
con varias propiedades parliculaf.qs,. 
vN. dehesa deCasa-Nieva, qiiecfln- ' 
do enclavadas dentro de sus límk 
les los cortijos llamados cuartos 

' de SÍlVeHü' y del Rulo: ha sídó la- ' 
sada por ios peritos en 522 rs. 50 
cent, en reñía ánual, por la que 
ha sido capitalizada en' 7255 rs.
‘¿5 cénl. y'láíada Cn 0000 r»: en 
Veíiiá, pbr cuya' (íónli(|n'd 'se' su 
baSt.'i'............

Téi'kjerá Suerte. Consta de 148 
fón^gas de'cabida d’e la medida 
iisual del páis; bquivalcnlé'á 103 
cetáreas, 69 áreas, 42 cenliáfcas 

'■y 11 'óéntímrclros cuadrados; dá 
principió' en la falda de saliente 
del cerro de las Colmenas^ si
guiendo en línea recta hasta la 
falda dé poniente del cerro' del 
Atrohadero;' que se en cuenlrn el 
mbjóii que divide esta dehesa en 
d o s‘pariés, loma esta ' mojonera 

' qué va desde dicho punto’ eíi' lí- 
’ Acá r'e'olWípa'sandÓ por medio de la 
‘' coñ.iila de' la losa' de Vediqúilla 
y cdmó'á 150 varas del 'éuartó do 
Íó& herederos de Espirita Muñ'oz y 

■'conélúye en ’ei íérOiinó de LeZuza 
que ló ^ígue guardando lá mojo
nera de dicho lénnino, hasta lle
gar al mojan de la'áiiérlé aiileiior 

' en la vérevlá: lira 'a'l norte'llegan 
do enfrente'‘tb: In dnsa llamada 
OliarIo del Fórtnnó, juulü á su era; 
de.'-dó'cnyu puntri 'sigiíe con direc-

■ 'ción ni norte pn.snii(io por la chle- 
Vá qub'S’d encucnira en la laida de

' sa'ieaie del c m o 'd e  las Colmenas 
y concluye en el mojon én que se 

■■ (író prinéqiiü': d'é'todoío' cual re- 
, sulla tener ¡>or líniiie.s al N. delic- 
sa de Casa-Nieva, N., E. mojone
ra del medio cuarto, S. E. térm i
no de Lezuza, que va la vereda 
adelaiilc y S. O. la porción ante

rior que en su mayor | n  le ; son;
‘terrenos de propiedad particular:

, le han séñaládo los peritos 222 rs. ‘
' de renta anu^l por ia que ha sido - 

capitalizada en 4995 rs, y tasada 
on 5920 en venta, por cuya canii-; 
da’d se'subaSla.
' Cuarta suerte. Consta de' 120 

.. fanegas de cabida de la medida, 
iús!i:d;dtd.pni9, 'equivalentes á 84 

' ‘ ébíáré'aé;-6'ái’oas y 62 cenliáreas:
' ' ílH'pyéiqí^io.'btí Í;V''ver(;da qué di-'
. yuje. la deliosá'ye Cerro-Carrascas 
r. y.,}ü. dPi quq se.irala, girando su 

dínea-cotí idire'ccimi al noile, á la
■ falda <le "poniente del cerro-del 

‘Alrpnadero;, toma la dirección de
,.'s'a|i|:nl,é.pqi',Í6 ialda.de ’médibdia 

de diiebu cerro,, basta llegar á ia. 
de poniente da Cerro Marín desde 
cuyo punto sale una linea paralela 
á la prim'cra iWdic.ada, corlando 
el nacimiento de la cañad'a’do Bar- 
che y concluye en hi vereda y tér
mino de Lezuza: de lo cual resulta 
tener por límites al N. dehesa de 

: Casa-Nievo, 8. la suerte siguiente 
y Cañada,,de Barche, M. término 
de Lezuza y P. la suerte anleVior; 
qup en su'mayor'” parte, como ya 

, 'queda deniostraíío son propieda
des parli'culares: le han señalado 
ios peritos 160 rs. de renta anual 
por la que ha sido capitalizada en 
4050 rs. Y ha sido justipreciada en 
4800,en venia, per cuya ' cantidad 
¿tí subasta. , ‘

Quinta suerte. Consta de 361 
fanegas, 5 celemines, de !a medi
da usual del país, equivalentes 
á 200 Gctáreas, 20 á reay  y 50 
cenliáreas; dá principio en la 
línea de Saliente de la porción 
anterior que tiene su origen, en 
lá -falda de Saliente de Cerro- 
Marin, cortando el nacimiento

■ . de la Cañada de Barcho y (¡na-
liza en el término de Lezu/.a; 
siendo esláila del lado de Po
niente; sigue esta mojonera, has
ta llegar á mojon negro que es 
donde dá principio el término de 
Martí, sigue la mojonera de es-; . 
té, hasta llegar á mojoli blanco 
que está encima de[pozo de Le- 
züza, loma la diréó'cibh del Po
niente, pasando, por el pozo y 
guardando el camino de Barrax : 
basta loi pedazos de Baquero, 
y desde.este sitio sigue guar
dando Iti mojonera’ de ésta de
hesa; y la de, Gasa-Nueva-, hasta 

mojon donde se dá .principio 
de lodo lo cual resulta, tener 
■pé̂  iímifésá S. termino de Mar- 

, jí y dehe í̂u de Cerro-Coll.ado, M. 
lénnino (le Lezuza. P. la suer
te anterior y N. Dehesa de Ca
sa Nui’va: quedan dentro de sus 
límites las casas, llamadas de Le
chino y-el cortijo "[llamado de las 
Chozas: ha sido tasado por los 
peritos en 557 rs. (15 céntimos 
de renta anual por lo que ha si
do capitalizada ■ en 12.555 "reales 
83 ccnlimós y justipreciada én 
46,715 rs. 75 céntimos en ven
ta por cuya cantidad se subasta.

KI abrevadero de las cinco suer
tes lo es el pozo de Lechino al

que delíén conducirse los ganadas 
por la vereda general, de que se 

; iiá hecho mención. En todas las 
I suertes existen terrenos de pro

piedad particular, los cuales han 
i sido respetados.

' , ADVERTENCIAS.

4. “ No se admitirá postura que no 
(jubra el tipo dcTa subasta.
; 2.“ 'Erprc'ci'o ef) que fuesen rema- 

t'íidás las'lincás, qüe se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor, ó menor 
üuanlin y procedan de Corporaciones 
civiles, se pagarán en 40 plazos Iguales 
de' á 10 por 100 cada uno. Ei primero 
á los quince dias siguientes al de nó- 
linearse la adjudicación, y los restan
tes con el iiUérvalo de un año ca
da uno, para qué en nueve quede cu
bierto lodo su valor, según se pre
viene en la ley dé 44 de Julio de 1856.

5. “ Los fincas, dé mayor cuantía del 
Estado continuarári pagándose en los 
quince plazos y catorce anos que' pre
viene el arlícuio 6. ® de la ley de pri
mero de Mayo de 4855 y con la bonifi
cación del 5 por 400 que el mismo 
o.lorga á los compradorcis^ que antici
pen uno o mas plazos, pudíendo este 
hacer el pago del 50 por 400 en papel 
de la Deuda publica^ consolidada ó di
ferida, conforme á lo dispuesto en d  
artículo 20 de. la . mencippáda ley. Lás 
de,menor cuantía, se pagarán, en. 20 
plazos iguales, ó |.o que. es ib mis
mo, durante' diez y nueve años.

A los compradores que anticipen 
uno ó mds plazos no .se les hará mas 
abo.no que ,d 3 por 400 anual; en el 
cón'céptb.dtí, que el pago ha dé cgeíJU- 
tarso al tenor do" In qué' sé’ disjiorie en 
las hiiilruccion'es de 31 de-Mayo y 30 
de Junio de 1855. ' ’

-4̂ * Según resulta de los anteceden
tes y demas datos que existen en la 
■Á4mWB4^r.aeiéh-«íq)ecial.-<le VotUoo -4 »

Bienes Nacionales de esta provincia, 
los de que so trata nó se hallan gra- 
v'ulos cürt'carga alguna; pero si apare 
ciese poslériormenle, se indemnizará 
ál cómpradór en los términos que en 
la yá citada ley sé determina.

■5.* Los derechos del expediente, 
íiasla la loma de posesión, serán de 
cuenta dd  rqmalante.

6.® A la Vez que en esta Capital, se 
verificarán otros dos remates en el mis
mo día y hora én las villas de Hel'in y 
La Roda" en cuyos partidos judiciales, 
radican respectivamente lasfincasarmn- 
ciadas.

Ló que se anuncia'al públicq, para 
cb’nocimíenlo de los que i^riicráiv inte
resarse en la adquisición uq las , fincas 
insertas'en el pfücedenlc'anuncit).

n o ta s .

1.' bienesSe .consideran ' como 
de corporaciones civiles. los Propios, 
Benoücencia 6. Instrucción pública, cu
yos productor no ingresen en las,Cajas 
del Ksliidü, ’̂y Ips demás Bienes que ba* 
jo.diíyTcntes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.“ Son bien'és dei Estado, los que 
llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos in
grésen en las Cajas del Estado, los dcl 
secuestro del ex Infant.e D. Carlos, y 
ios dé lás órdeñe,'" biilitares de San 
Juan (le Jcru.saién, cualquiera que 
.sea su uombre ú origen.

Albacete21 de Diciembre de 4858. 
Manuel Homero.
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